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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 1 de diciembre de 2017 por la que se aprueba la convocatoria 
para la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de 
oferta, correspondiente al ejercicio 2018, destinadas a la realización de 
programas de formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017050532)

Mediante el Decreto 156/2016, de 20 de septiembre (DOE núm. 185, de 26 de septiembre), 
se regula la formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a personas traba-
jadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, modificado por el 
Decreto 44/2017, de 12 de abril (DOE núm. 74, de 19 de abril) y por Decreto 165/2017, de 
9 de octubre (DOE núm. 199, de 17 de octubre).

El artículo 7.1 del citado decreto regula los programas de formación profesional para el 
empleo a través de los que se puede desarrollar la oferta formativa del Servicio Extremeño 
Público de Empleo para personas trabajadoras ocupadas, distinguiendo entre programas de 
formación sectoriales, que se compondrán de acciones formativas de interés general para 
sectores productivos concretos, y de programas de formación transversales, cuyas acciones 
formativas estarán dirigidas a la adquisición de competencias transversales a varios sectores 
de la actividad económica, que deben ser objeto de atención prioritaria para dar respuesta a 
las tendencias identificadas y favorecer la empleabilidad y movilidad intersectorial de las 
personas trabajadoras.

Según dispone el artículo 4.5 del Decreto 156/2016, la programación realizada por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo de la oferta formativa dirigida prioritariamente a 
trabajadores ocupados deberá incluir la relación expresa de áreas y/o acciones formativas 
que tengan carácter prioritario, garantizando así la idoneidad de los contenidos formati-
vos a impartir, así como la adecuada distribución de las acciones formativas por los 
distintos sectores productivos.

Específicamente, en la programación sectorial se han tenido en cuenta sectores productivos 
que tradicionalmente han venido siendo considerados estratégicos como la industria, la agri-
cultura y la economía verde y circular, la hostelería y el turismo, porque siguen generando 
empleo. Además, se ha considerado necesario reforzar las actuaciones del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo para satisfacer con carácter prioritario las necesidades de acreditación 
de la cualificación profesional de las personas trabajadoras de los sectores de la dependen-
cia, del transporte o del deporte, porque ejercen profesiones o actividades para las que la 
normativa requiere o requerirá en un futuro próximo la obtención de una acreditación oficial 
para el mantenimiento de sus empleos.
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De acuerdo con lo anterior, a través de la presente orden y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30.4 del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre se procede a aprobar la 
convocatoria correspondiente a 2018, mediante tramitación anticipada, de subvencio-
nes destinadas a financiar los referidos programas de formación, estableciéndose en el 
anexo I la oferta de carácter prioritaria de acciones formativas de ambos tipos de 
programas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 30 de las bases reguladoras conteni-
das en el referido Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, el procedimiento de concesión de 
las subvenciones destinadas a la realización de estos programas de formación será el de 
concurrencia competitiva, que se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por orden 
de la Consejería competente en materia de empleo, en la que se determinará el importe total 
del crédito en función de las disponibilidades presupuestarias.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, oído el Consejo de Formación Profesional de Extremadura, y 
previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 
14 de noviembre de 2017.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico de las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria, correspondiente al ejerci-
cio 2018, de subvenciones destinadas a financiar la realización de programas de 
formación sectoriales y transversales dirigidos prioritariamente a personas trabajado-
ras ocupadas.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, la concesión de 
dichas subvenciones se regirá por lo establecido en la referida norma de rango legal y en 
el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la desarrolla, así como por lo previsto en el 
Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, por el que se regula la formación profesional 
para el empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación.

Artículo 2. Oferta formativa.

1. Con cargo a los créditos previstos en la presente orden podrán financiarse la ejecución de 
los siguientes tipos de programas de formación para el empleo dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas:
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a) Programas de formación sectoriales previstos en el artículo 7.1 a) del Decreto 
156/2016, de 20 de septiembre, que se dirigen a los sectores productivos concretos 
que se relacionan según el siguiente orden prioritario:

a.1. Sector de la dependencia.

a.2. Sector del transporte.

a.3. Sector de la industria siderometalúrgica.

a.4. Sector de la agricultura y de la economía verde y circular.

a.5. Sector del deporte.

a.6. Sector de la hostelería y del turismo.

a.7. Sector de la construcción.

b) Programas de formación transversales previstos en el artículo 7.1 b) del Decreto 
156/2016, de 20 de septiembre.

2. La oferta prioritaria de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabaja-
doras ocupadas es la que se determina en el anexo I de la presente orden, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4.5 del citado decreto y en concordancia con la disposición transi-
toria segunda de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que establece como acciones priori-
tarias a efectos de programación, al menos, aquéllas relacionadas con las competencias 
de idiomas, ofimática y tecnologías de la información y comunicación, conocimientos 
financieros y jurídicos, además de otras acciones relacionadas con áreas prioritarias relati-
vas a la internacionalización de empresas y el emprendimiento.

Las acciones formativas contenidas en la citada oferta están referidas a especialidades 
formativas del catálogo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre, y tienen carácter prioritario. No obstante, los centros y entidades podrán proponer en 
los programas de formación que soliciten acciones referidas a especialidades formativas 
del catálogo que no se encuentren incluidas en la oferta, las cuales no serán consideradas 
como prioritarias.

Artículo 3. Acciones formativas.

1. Cada programa de formación sectorial contendrá acciones formativas dirigidas a la forma-
ción de personas trabajadoras del sector productivo concreto, con el fin de desarrollar 
acciones formativas de interés general para dicho sector y satisfacer necesidades específi-
cas del mismo, pudiendo ser las siguientes:

a) Acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad que 
respondan a los requerimientos de cualificación profesional en el sector productivo 
concreto.



Lunes, 18 de diciembre de 2017
42415

NÚMERO 240

b) Acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad 
que respondan a las necesidades de competencias específicas del sector productivo 
concreto.

2. Cada programa de formación transversal podrá contener las siguientes acciones 
formativas:

a) Acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad que 
respondan a los requerimientos de cualificación profesional transversal a los distintos 
sectores productivos.

b) Acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad que 
respondan a las necesidades de competencias transversales a los distintos sectores 
productivos.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del referido decreto, los módulos corres-
pondientes a competencias genéricas y digitales susceptibles de ser añadidos a las 
acciones formativas incluidas en cada programa formativo son: “Inserción Laboral, 
Sensibilización Medioambiental y en la Igualdad de género” (FCOO03), de 10 horas, 
“Alfabetización Informática: Internet” (FCOI01), de 10 horas, y “Prevención de ries-
gos” (FCOS01), de 10 horas, salvo que el contenido del módulo adicional se encuentre 
incluido en el programa normalizado o certificado de profesionalidad al que se refiere 
la acción formativa. La inclusión de módulos adicionales estará sujeta a las siguientes 
limitaciones:

a) Un módulo por acción formativa y sin que pueda programarse dicho módulo en el caso 
de acciones formativas cuya duración sea inferior a 50 horas.

b) En el caso de que en un mismo programa de formación se programe la impartición de 
acciones formativas correspondientes a varios módulos del mismo certificado de profe-
sionalidad no se podrá incluir el mismo módulo adicional en cada una de dichas accio-
nes formativas.

Artículo 4. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden 
asciende a 4.000.000,00 euros y se financiará con cargo a los créditos autorizados en el 
proyecto de gasto 200419004000100 “Iniciativas de formación profesional dirigidas a 
trabajadores ocupados”, con fuente de financiación Transferencia del Estado, de los presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018, en función del 
presupuesto asignado a cada tipo de programa, así como el asignado a cada sector en el 
anexo I de esta orden para el caso de los programas sectoriales, y con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias según el siguiente desglose por la clasificación económica del 
beneficiario:
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Tipo de Programa Proyecto de gasto
Aplicación 

presupuestaria
2018

Programas de 
formación 
Sectoriales

200419004000100

1308242B460 120.000 €

1308242B461 20.000 €

1308242B469 20.000 €

1308242B470 1.600.000 €

1308242B489 240.000 €

TOTAL 2.000.000 €

Tipo de Programa Proyecto de gasto
Aplicación 

presupuestaria
2018

Programas de 
formación 

Transversales
200419004000100

1308242B460 120.000 €

1308242B461 20.000 €

1308242B469 20.000 €

1308242B470 1.600.000 €

1308242B489 240.000 €

TOTAL 2.000.000 €

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 30.3 del Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, la citada cuantía total podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvencio-
nes por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones 
presupuestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de 
los mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril General de Hacienda de 
Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

4. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
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dad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del 
ejercicio 2018.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 35.1 del Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, el importe de la subvención a conceder vendrá determinado por la cuantía 
solicitada en función del número de participantes previstos, limitada por la cuantía máxi-
ma resultante del producto del número de horas del programa de formación por el número 
de participantes y por el importe del módulo económico asignado en el anexo II de esta 
orden según la modalidad de impartición de cada acción formativa, atendiendo al presu-
puesto asignado para la financiación de cada tipo de programa de formación en el artículo 
4.1 de la presente orden y el presupuesto asignado para cada sector en el anexo I A) de 
esta orden.

2. Los programas de formación se financiarán de acuerdo con el orden de puntuación resul-
tante de la valoración técnica obtenida hasta agotar el crédito disponible establecido en la 
presente convocatoria de subvenciones. A igualdad de puntuación, se financiará la solici-
tud que resulte de la aplicación de los criterios de desempate previstos en el apartado III 
del artículo 12 de esta orden hasta agotar el crédito disponible.

3. En el caso de no presentarse solicitudes suficientes para agotar el presupuesto previsto en 
esta convocatoria para cada tipo de programa de formación o, en su caso, para cada 
sector, las cantidades excedentes se distribuirán entre los otros tipos de programas o 
sectores hasta agotar el presupuesto o hasta atender a las solicitudes existentes, de 
acuerdo con el siguiente orden de prelación:

a) Programas de formación sectoriales, distribuyéndose el excedente presupuestario 
siguiendo el orden de prioridad de los sectores establecido en el artículo 2.1 a) de la 
presente convocatoria de subvenciones.

b) Programas de formación transversales.

Artículo 6. Beneficiarios y requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Con arreglo a lo establecido en el último párrafo del apartado 4 del artículo 15 de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en concordancia con el artículo 27.1 del Decreto 
156/2016, de 20 de septiembre, podrán ser beneficiarios de las subvenciones destina-
das a financiar la realización de programas formativos dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas, los centros y entidades de formación públicos o 
privados, que se encuentren acreditados y/o inscritos en el correspondiente registro 
para la impartición de las especialidades formativas objeto del programa de formación 
solicitado a fecha de publicación de esta convocatoria de subvenciones y de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Los centros y entidades beneficiarios de las subvenciones deberán impartir las acciones de 
los programas de formación en instalaciones o locales, propios o de titularidad de terce-
ros, que estén radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que 
se encuentren acreditados y/o inscritos para las especialidades formativas solicitadas, a 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

Aquellas entidades que no tengan instalaciones o locales propios, deberán aportar junto 
con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con un compromiso 
de disposición de las instalaciones o locales acreditados para dicha impartición, mediante 
el correspondiente acuerdo, contrato o precontrato con el titular de las instalaciones o 
locales acreditados para permitir la realización de la actividad subvencionable en el 
supuesto de resultar beneficiario, siempre que ello no implique subcontratar la ejecución 
del programa de formación. Igualmente podrá acreditarse dicho compromiso mediante la 
aportación de los citados documentos junto con la copia de la solicitud de acreditación de 
las correspondientes instalaciones o locales para dicha impartición formulada con anterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

En este último caso, las instalaciones o locales en los que vaya a realizarse la actividad 
formativa deberán encontrarse debidamente acreditados y/o inscritos a fecha de la 
propuesta de resolución provisional de la concesión de estas ayudas.

2. Asimismo podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las agrupaciones constituidas 
por centros o entidades de formación de las previstas en el apartado 1 de este artículo 
que se encuentren acreditadas en el certificado o certificados de profesionalidad para los 
que se presente el programa de formación o inscritas en las especialidades formativas 
objeto de la formación.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los centros o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La justificación por los solicitantes de no estar incursos en ninguna de las citadas prohibi-
ciones para acceder a la condición de beneficiario, se realizará mediante una declaración 
responsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones y que se incluye en el 
modelo de solicitud, salvo la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social que se realizará en la forma establecida 
en el artículo 8.4 de la presente orden.

Artículo 7. Solicitud y presentación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, la solicitud de subvención se formalizará en el modelo que se establece como 
anexo IV de esta orden, disponible en la página web del Servicio Extremeño Público de 
Empleo y de acuerdo con las condiciones previstas en el presente artículo.
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2. De acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional quinta del citado 
decreto, la solicitud se cumplimentará en la aplicación informática habilitada al efecto en 
la dirección electrónica referida anteriormente.

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el apartado anterior, los solici-
tantes deberán imprimir dicha solicitud junto con el programa de formación anejo y proce-
der a su registro, en formato papel, en las oficinas de registro referidas en el apartado 
siguiente para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, así como en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 8. Documentación a presentar junto a la solicitud.

1. La solicitud deberá incluir, al menos, el siguiente contenido:

a) Nombre y razón social del solicitante.

b) Identificación y firma del representante legal autorizado que formula la solicitud.

c) Tipo de programa de formación de los previstos en el artículo 7.1 a) y b) del citado 
decreto, con indicación del sector al que se dirige si se trata de un programa de forma-
ción sectorial.

d) Declaración responsable de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias estable-
cidas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Declaración responsable del solicitante sobre la veracidad de la información y los datos 
aportados en la solicitud.

f) Información relativa a los criterios de valoración de las solicitudes. Se valorarán las soli-
citudes con la información que contenga ésta en el momento de su presentación, no 
considerándose, a los efectos de la valoración técnica, la documentación e información 
aportada con posterioridad, siempre y cuando ésta suponga un aumento de la valora-
ción del expediente.

2. Asimismo las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos e informa-
ciones en original o copia compulsada:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facul-
tades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder 
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notarial, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la compro-
bación se realizará por el órgano instructor.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal 
de la entidad, en caso de personas jurídicas, y del documento de identidad de la perso-
na que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que, 
previa autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de 
acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio presta-
dor del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondien-
te. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o enti-
dades públicas.

d) En su caso, relación de entidades que formen la agrupación prevista en el artículo 6.2 
de esta orden, así como apoderamiento elevado a público de las personas que las 
representan.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consen-
timiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según lo previsto en el apartado 
cuarto de este artículo.

f) Programa de formación a desarrollar por la entidad o centro de formación solicitante 
conforme al contenido mínimo señalado en el artículo 7.2 del referido decreto.

g) Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del 
programa que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone 
la entidad solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el 
desarrollo del programa formativo.

h) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valora-
ción de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de 
esta orden relativo a los criterios de valoración.

— En lo que respecta al criterio relativo a la experiencia previsto en la letra B b.1), del 
artículo 12.2 I de esta orden, los centros y entidades solicitantes deberán presentar 
un certificado acreditativo de la experiencia en la ejecución de programas de forma-
ción dirigidos a personas trabajadoras ocupadas o de acciones de formación dirigidas 
a personas trabajadoras desempleadas, expedido por el órgano competente del 
Servicio Público de Empleo Estatal o de la Administración correspondiente cuando 
dichas actividades formativas no hayan sido promovidas u organizadas por el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso la veracidad de los datos consigna-
dos en la solicitud se comprobará de oficio.
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— En relación con el criterio relativo al grado de satisfacción de participantes previsto 
en la letra B b.2.1) del artículo 12.2 I de esta orden, los centros y entidades solici-
tantes deberán presentar un certificado acreditativo de la evaluación del correspon-
diente programa de formación realizada conforme al cuestionario oficial de evalua-
ción de calidad de las acciones formativas para el empleo, cuando dicha actividad 
formativa no haya sido promovida u organizada por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo. El certificado deberá ser expedido por el órgano competente del 
correspondiente Servicio Público de Empleo y ha de comprender los datos identifi-
cativos del programa de formación, su correspondencia con la última convocatoria 
consolidada y el promedio de la valoración de todas las acciones formativas inclui-
das en el programa calculado en función del item 10 “grado de satisfacción gene-
ral del curso” del cuestionario.

— A efectos de verificar el grado de ejecución y cumplimiento de condiciones en la 
concesión de subvenciones para la financiación de programas de formación dirigi-
dos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas al que se refiere el aparta-
do primero del artículo 12.2 II de este decreto, los centros y entidades beneficia-
rios deberán presentar un certificado expedido por el órgano competente de los 
correspondientes Servicios Públicos de Empleo acreditativo de los extremos reco-
gidos en dicho apartado o, en el caso de no haber sido beneficiario de subvencio-
nes, una declaración responsable, excepto cuando se trate de subvenciones 
concedidas por el Servicio Extremeño Público de Empleo en que la verificación se 
realizará de oficio.

3. Se exceptúan del apartado anterior los documentos exigidos que ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el apartado d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-
dos o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan.

En caso de requerirse documentos que ya han sido aportados en la tramitación de la acre-
ditación y/o inscripción de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y 
Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, su aportación se podrá sustituir por una declaración responsable sobre la incor-
poración al expediente de acreditación y/o inscripción, haciendo constar que no ha habido 
modificaciones.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competen-
te podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Esta-
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tal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

En el supuesto de que el requerimiento afecte a alguna de las acciones formativas del 
Programa de Formación y no se subsane en el plazo señalado, se excluirán del mismo 
únicamente tales acciones, continuándose la tramitación de la solicitud.

Artículo 9. Límite de solicitud programas de formación.

1. Según lo previsto en el artículo 31 del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, las entida-
des y centros de formación beneficiarios únicamente podrán presentar una solicitud por 
cada programa de formación.

2. Asimismo, una entidad no podrá presentar más de una solicitud por cada tipo de progra-
ma de los contemplados en el artículo 2.1 de esta convocatoria. Se exceptúa de lo 
dispuesto anteriormente a los programas previstos en la letra a) del mismo artículo, 
respecto de los que la entidad de formación no podrá presentar más de una solicitud por 
cada sector. Este límite se aplicará a los miembros de las agrupaciones previstas en el 
artículo 6.2 de la presente orden.

3. Cada solicitud no podrá exceder del 15 por ciento del presupuesto asignado para cada 
programa en el artículo 4.1 de la presente orden, a excepción del programa contemplado 
en el artículo 2.1 a) en el que cada solicitud no podrá exceder del 15 por ciento del presu-
puesto asignado en el anexo I para cada sector.

Una entidad no podrá solicitar en el conjunto de la presente convocatoria subvención por 
más del 5 por ciento del presupuesto total.

En el caso de las agrupaciones previstas en el artículo 6.2 de esta convocatoria, los cita-
dos límites se entenderán referidos a cada miembro de la agrupación.

4. En el caso de que se incumpla lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo se 
admitirá a trámite la solicitud que, cumpliendo con los requisitos de validez, haya sido 
presentada en último lugar, según el orden cronológico de entrada en el Registro, y de ser 
el mismo, se seguirá el orden relacionado en la solicitud.
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5. En el caso de que se incumpla el límite del 15 por ciento previsto en el apartado tercero 
de este artículo, se admitirán a trámite las acciones formativas incluidas en el programa 
hasta el límite previsto, según el orden correlativo de las mismas.

Del mismo modo se actuará en el caso de incumplimiento del límite del 5 por ciento 
contemplado en el mismo apartado, admitiéndose a trámite las solicitudes por cada tipo 
de programa hasta el límite previsto, según el orden establecido en el artículo 2.1 de la 
presente convocatoria.

6. Cuando en los programas de formación objeto de la solicitud vayan a incluirse acciones 
formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, previstas en la 
letra a) de los apartados 1 y 2 del artículo 3 de la presente orden, deberán estar constitui-
das por módulos formativos de los certificados de profesionalidad del Catálogo previsto en 
el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el empleo en el ámbito laboral.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, el 
plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden y el extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente 
convocatoria de carácter periódico, será el de concurrencia competitiva mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el artículo siguiente y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios.

2. No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria 
fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación.

Artículo 12. Criterios para el otorgamiento de la subvención.

1. La valoración de las solicitudes de subvención para la financiación de los programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas se realizará apli-
cando los criterios previstos en el apartado siguiente del presente artículo.
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La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación 
de los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si 
procede, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación de al 
menos 40 puntos no podrán ser financiadas con cargo a la presente convocatoria de 
subvenciones.

2. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios para el otorgamiento de las subvenciones:

I. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

A) LA ADECUACIÓN A LA OFERTA FORMATIVA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, 
teniendo en cuenta la clasificación de las acciones formativas prioritarias previstas 
en el anexo I de la presente orden.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 45 puntos, teniendo en cuenta el 
siguiente desglose:

a.1) Por participantes en acciones prioritarias vinculadas a la obtención de Certi-
ficados de Profesionalidad (hasta 39 puntos), aplicando los siguientes 
subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de participantes en estas acciones prioritarias: 39 
puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de participantes en estas acciones prioritarias: 23 
puntos.

— Del 0,1 % al 49,9 % de participantes en estas acciones prioritarias: 12 
puntos.

— Resto de programas: 0 puntos.

a.2) Por participantes en acciones prioritarias no vinculadas a la obtención de 
Certificados de Profesionalidad (hasta 25 puntos), aplicando los siguientes 
subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de participantes en estas acciones prioritarias: 25 
puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de participantes en estas acciones prioritarias: 12 
puntos.

— Del 25,1 % al 49,9 % de participantes en estas acciones prioritarias: 8 
puntos.

— Resto de programas: 0 puntos.
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a.3) Por participantes en acciones no prioritarias vinculadas a la obtención de 
Certificados de Profesionalidad (hasta 8 puntos), aplicando los siguientes 
subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de participantes en estas acciones no prioritarias: 8 
puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de participantes en estas acciones no prioritarias: 5 
puntos.

— Del 25,1 % al 49,9 % de participantes en estas acciones no prioritarias: 3 
puntos.

— Resto de programas: 0 puntos.

a.4) Por el número de horas que se imparten en la modalidad de teleformación 
respecto de las horas totales del conjunto del programa (hasta 6 puntos), apli-
cando los siguientes subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de horas de teleformación: 6 puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de horas de teleformación: 4 puntos.

— Del 25 % al 49,9 % de horas de teleformación: 2 puntos.

— Resto de programas: 0 puntos.

B) CAPACIDAD ACREDITADA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR EL 
PROGRAMA PRESENTADO.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 25 puntos, de acuerdo con el 
siguiente desglose:

b.1) Experiencias anteriores en los últimos tres años naturales previos a la presen-
te convocatoria de subvenciones (hasta 5 puntos), aplicando los siguientes 
subcriterios:

b.1.1) Experiencia en la ejecución de programas de formación dirigidos priori-
tariamente a trabajadores ocupados (hasta 3 puntos) conforme al 
siguiente desglose:

— Tres o más años de experiencia: 3 puntos.

— Dos años de experiencia: 2 puntos.

— Un año de experiencia: 1 punto.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.
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b.1.2) Experiencia en la ejecución de acciones de formación dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados (hasta 2 puntos) conforme al 
siguiente desglose:

— Más de dos años de experiencia: 2 puntos.

— Uno o dos años de experiencia: 1 punto.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.

b.2) Calidad de la formación (hasta 14 puntos), aplicando los siguientes subcri-
terios:

b.2.1) Grado de satisfacción general de los participantes finalizados en los 
programas de formación promovidos por los Servicios Públicos de 
Empleo sobre la base de la última convocatoria con datos consolidados 
(hasta 5 puntos)

— Puntuación obtenida superior a 3 puntos: 5 puntos.

— Puntuación obtenida entre 2 y 3 puntos: 2 puntos.

— Puntuación obtenida inferior a 2 puntos: 0 puntos.

b.2.2) Implantación de sistemas de calidad (hasta 3 puntos), de acuerdo con 
los siguientes subcriterios:

— Poseer certificado de calidad en vigor bajo la norma ISO 9001, 
expedido por entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acredi-
tación (ENAC), en el que se incluya la actividad en materia de 
formación: 2 puntos.

— Poseer certificado de calidad en vigor EFQM cuyo alcance incluya la 
materia de formación y un nivel de excelencia europea 200 + o 
Superior: 1 punto.

b.2.3) Proporción sobre el total de acciones con certificado de profesionalidad 
(hasta 6 puntos) respecto del conjunto del programa de formación, 
conforme a los siguientes subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de acciones: 6 puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de acciones: 4 puntos.

— Del 25 % al 49,9 % de acciones: 2 puntos.

— Resto de programas: 0 puntos.
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b.3) Valor añadido en el programa de formación (hasta 6 puntos) en función de la 
capacidad del solicitante para formar a un mayor número de personas con los 
mismos recursos económicos, es decir, se tendrá en cuenta que con el coste 
máximo financiable, calculado en función del número de participantes previs-
tos en la solicitud del programa, del número de horas del programa y de la 
aplicación de los módulos económicos, el solicitante va a formar a un número 
adicional de participantes que supera el número de participantes previstos del 
programa.

Se valorarán los programas de formación que en su conjunto incrementen el 
número de alumnos/as, siempre y cuando dicho incremento vaya asociado de 
forma concreta a alguna de las acciones formativas del programa, conforme a 
los siguientes subcriterios:

— El incremento que suponga un porcentaje superior al 20 % del alumnado 
del conjunto del programa: 6 puntos.

— El incremento que suponga un porcentaje superior al 10 % y hasta un 20 % 
del alumnado en el conjunto del programa: 3 puntos.

— El incremento que suponga hasta el 10 % del alumnado en el conjunto del 
programa: 2 puntos.

No podrá ser propuesto en la solicitud un incremento que suponga un porcen-
taje superior al 30 % del alumnado en el conjunto del programa, en cuyo caso 
dicho incremento no será valorado con puntuación alguna.

C) PARTICIPANTES CORRESPONDIENTES A LOS COLECTIVOS PRIORITARIOS estable-
cidos en el artículo 16.3 de la presente convocatoria de subvenciones.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 10 puntos, de acuerdo con el 
siguiente desglose:

— El 75 % o más de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 
10 puntos.

— Entre el 50 % y el 74,9 % de participación de personas incluidas en colectivos 
prioritarios: 7 puntos.

— Entre el 30 % y el 49,9 % de participación de personas incluidas en colectivos 
prioritarios: 5 puntos.

— Menos del 30 % de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 
0 puntos.
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II. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

1. Grado de ejecución y de cumplimiento por el solicitante de las condiciones impues-
tas en la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, determina-
do en virtud de resolución firme en vía administrativa, con respecto a la última 
convocatoria con datos consolidados.

La valoración obtenida de acuerdo con los criterios anteriores, se reducirá de acuer-
do con los siguientes parámetros:

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones se sitúe entre el 60 % y el 
80 %, la reducción será de 5 puntos.

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones se sitúe entre el 35 % y el 
59,9 %, la reducción será de 10 puntos.

— Cuando se hubiere se renunciado a la subvención concedida y cuando la ejecu-
ción y cumplimiento de condiciones fuese inferior al 35 %, la reducción será de 
15 puntos.

2. La falta de presentación de la certificación prevista en último párrafo del artículo 
8.2 h) de la presente orden por los centros o entidades beneficiarios de las referi-
das subvenciones conllevará la reducción de la valoración obtenida conforme a los 
criterios anteriores de 15 puntos.

III. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad de puntuación entre varios programas de formación de distintos 
solicitantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden 
de prelación:

1. Mayor puntuación en el criterio A) (Adecuación a la oferta formativa del programa 
de formación).

2. Mayor puntuación en el criterio B) (Capacidad acreditada de la entidad solicitante 
para desarrollar el programa presentado).

3. Mayor puntuación en función del criterio C) (Participantes correspondientes a colec-
tivos prioritarios).

4. Mayor número total de participantes del programa de formación, computándose a 
tal efecto los participantes de las acciones incluidas en el programa que cumplan 
los requisitos técnicos.

5. Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, 
aquella solicitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación informáti-
ca habilitada en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscrito a la 
Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 33 del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, en 
la instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 
33.2 del Decreto, deberá emitir informe vinculante en el que se concrete el resultado 
de la evaluación efectuada.

Según el citado precepto, la Comisión de Valoración estará formada por la persona titu-
lar del Servicio de Formación para el Empleo, quien actuará como Presidente, y los titu-
lares de las Sección de Coordinación de Centros de Formación y de la Sección de 
Formación para el Empleo de la Dirección General de Formación para el Empleo, 
actuando uno de ellos, como secretario, de acuerdo con la designación efectuada por la 
presidencia de la Comisión.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria, el Servicio de Formación para el 
Empleo, procederá a dar la oportuna publicidad de los miembros que componen la 
Comisión de Valoración en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
publicará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo concediéndose un plazo de 10 días, a contar desde el día siguien-
te a dicha publicación, para presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indicadas 
en la referida propuesta.

Los centros y entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisional-
mente para denegación por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedi-
do para el trámite de audiencia.

c) Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficien-
cias, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que debe-
rá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
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subvención y su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otor-
gada por cada uno de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes 
inadmitidas y las que se propone denegar la subvención.

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido al efecto, se elevará a definiti-
va la propuesta de resolución provisional.

d) En el caso de que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, el solicitante podrá realizar alega-
ciones conforme a lo previsto en el apartado anterior o reformular su solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención propuesta.

Si el interesado presenta la reformulación de su solicitud, una vez que obtenga la 
conformidad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte resolución. Por el contrario, si el interesado no reformulara 
su solicitud ni presenta alegaciones en el citado plazo se mantendrá el contenido de la 
solicitud inicial.

En todo caso, la reformulación deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, según los siguientes criterios:

d.1. Habrán de respetarse las condiciones que determinaron el cálculo de la valoración 
técnica de la solicitud y cualquier otro límite o condición indicados expresamente 
en la propuesta de resolución.

d.2 Se podrá reducir o ampliar el número de grupos y de participantes previstos en las 
acciones formativas.

d.3. En ningún caso se podrán incluir acciones formativas no admitidas ni modificar la 
duración ni la modalidad de las aceptadas.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe vinculante del órgano colegia-
do, elevará la oportuna propuesta de resolución al órgano competente para resolver.

La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de 
Valoración.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 del 156/2016, de 20 de septiembre, la compe-
tencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente orden se atribuye al órgano a quien corresponda las funciones de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.
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2. La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solici-
tantes a los que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las 
obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y 
publicidad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto 
de las solicitudes.

A la resolución de concesión se anexarán los correspondientes programas de formación 
con las acciones formativas (especialidades formativas) a desarrollar y alumnado a formar.

3. Con arreglo a lo establecido en el apartado 2 del artículo 36 del Decreto 156/2016, de 20 
de septiembre, la resolución de concesión que pone fin al procedimiento incluirá una rela-
ción ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas 
y técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indica-
ción de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valora-
ción previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficia-
rios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de 
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez 
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dicta-
rá el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la 
presente orden.

4. Las subvenciones concedidas serán notificadas a los beneficiarios, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y, además, serán 
objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la convocatoria, programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o 
finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17, 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.

Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención 
General de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.
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Artículo 15. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Decreto 156/2016, de 20 de septiem-
bre, el pago de las subvenciones convocadas mediante la presente orden, se realizará de 
la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la 
acción formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía para el primer pago anticipado las entidades 
de formación pertenecientes al sector público, aquellas que tengan el carácter de 
organizaciones empresariales y sindicales, entes paritarios creados o amparados en 
el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de 
formación que tengan carácter de fundación y cuyo único patrono sea una organiza-
ción empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito 
por una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 39 del Decreto 
156/2016, de 20 de septiembre.

El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justifica-
da, de acuerdo con las horas de formación ejecutadas, el alumnado que se considera 
que finaliza las acciones formativas del programa y la justificación de los gastos final-
mente admitida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del citado Decreto 
156/2016, de 20 de septiembre.

2. La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en la Sección 3.ª del Capítulo III del Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre.

Artículo 16. Selección de alumnos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo en el artículo 15.1 del Decreto 156/2016, de 
20 de septiembre, en los programas de formación financiados con cargo a la presente 
orden, la participación de trabajadores ocupados será al menos del 70 %, respecto del 
conjunto total de las personas trabajadoras del correspondiente programa y en rela-
ción con el total de personas que inicien la formación dentro del mismo. En el caso de 
personas trabajadoras desempleadas su participación podrá alcanzar hasta un máximo 
del 30 % restante.

2. Las personas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de cualquier entidad de formación 
que imparta formación profesional para el empleo, en el caso de actuar como beneficiaria 
o proveedora de la oferta formativa, podrán participar en las acciones formativas que 
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aquella gestione hasta un límite del 10 % del total de participantes programados, sin 
superar, en ningún caso, el límite del 10 % del total de sus trabajadores en plantilla, 
según lo dispuesto en el artículo 15.4 f) del citado decreto.

3. La selección del alumnado se realizará con sujeción a lo dispuesto en el artículo 18.3 del 
Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, considerándose colectivos prioritarios los traba-
jadores de pequeñas y medianas empresas, mujeres, afectados y víctimas del terrorismo 
y de la violencia de género, mayores de 45 años, trabajadores con baja cualificación y 
personas con discapacidad.

Artículo 17. Plazo de ejecución de los programas de formación.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 13.2 del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, 
los programas de formación financiados con cargo a la presente convocatoria tendrán carác-
ter anual, debiendo ejecutarse a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la reso-
lución de concesión de la ayuda y hasta el 30 de septiembre de 2018.

Artículo 18. Evaluación y control de la calidad de la formación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.4 del Decreto 156/2016, de 20 de septiem-
bre, los centros y entidades responsables de ejecutar los programas de formación deberán 
realizar una evaluación y control de la calidad de la formación que ejecuten con los criterios e 
indicadores establecidos en el anexo III de esta convocatoria.

Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra representativa de, al 
menos, el 10 % de los grupos de formación que se impartan.

Los beneficiarios deberán destinar a dicha finalidad hasta un 5 por ciento de la subvención 
concedida.

Artículo 19. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

Los centros y entidades que hayan programado un certificado de profesionalidad en sus 
respectivos programas de formación y se financien con cargo a las subvenciones previstas en 
la presente orden, deberán facilitar la realización del módulo de formación práctica a aquellos 
participantes que en el momento de la impartición de la formación completen la totalidad de 
los módulos de un certificado de profesionalidad, en los términos previstos en los artículos 21 
del referido Decreto 156/2016, de 20 de septiembre.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, la normativa estatal en materia de formación profesional para el empleo, la 
regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
aplicables en el ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devo-
lución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Disposición adicional segunda. Instrucciones de justificación económica de las 
subvenciones.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 156/2016, de 
20 de septiembre, el anexo V de la presente orden contiene las instrucciones para la adecua-
da justificación económica de las subvenciones concedidas para la financiación de los progra-
mas de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de 
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 1 de diciembre de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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